
VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  – ACTA NÚMERO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE (Nº 

1579) – 13 DE OCTUBRE DE 2022.- 

En la ciudad de Casilda, A los trece días del mes de Octubre del año dos mil veintidós, se reúnen los Sres. 

Concejales: Manuela Bonis, Mauricio Maroevich, María Celina Aran, Rosana Bonavera, Pedro Sanita y 

Germán Zarantonello, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria correspondiente al día señalado 

precedentemente del año 2022.. Actúa como Presidente del Concejo la Concejala Manuela Bonis. Está 

ausente con aviso el Concejal Walter Palanca. Izan las Banderas las Concejales Pedro Sanita y Mauricio 

Maroevich. Siendo las 11:00 horas, el Sr. Presidente declara abierta la Sesión, y según en resumen, se narra 

a continuación: 

Acta correspondiente Acta correspondiente a la sesión anterior. Sin consideración, aprobado por unanimidad 

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Proyecto de Ordenanza N° 035/22 mediante el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a hacer 

uso de la opción dispuestas por las Leyes Nº 12305 y 12306, sexta cuota impuesto patente automotor tal 

como se viene haciendo desde el año 2006 y con respecto al incremento del veinte por ciento ( 20%) para el 

año fiscal 2023. Pase a estudio de Comisión. 

Decreto Nº 125/22 mediante el cual se designa a la representante del Departamento Ejecutivo Municipal para 

integrar el Corredor Turístico del Río Carcarañá. Se toma conocimiento. 

Nota de Expediente Nº 10.618/22 en respuesta a la Nota Nº 147/22 mediante la cual este Cuerpo solicitaba 

reponer luminaria retirada y hasta su reposición, se proceda a acondicionar los cables de forma segura en la 

vereda sita en Bv. Lisandro de la Torre Nº3205, de Casilda. Al respecto, la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos informa que lo solicitado ha sido cumplimentado. Se toma conocimiento. 

Nota de Expediente Nº 9470/22 en respuesta a la Minuta de Comunicación Nº1666/22 mediante la cual este 

Cuerpo solicitaba arbitrar los medios necesarios y gestione ante las autoridades bancarias que correspondan 

la instalación de nuevos cajeros automáticos en la ciudad de Casilda, específicamente en Barrio Nueva 

Roma. Al respecto se informa el tratamiento otorgado a la misma. Se toma conocimiento. 

Nota de Expediente Nº 11.155/22 en respuesta a Nota Nº 156/22 mediante la cual este Cuerpo solicitaba se 

emita opinión fundada con normativa respaldatoria sobre solicitud uso suelo según Expediente Municipal Nº 

7373/22. Al respecto la Secretaría de Producción, Empleo y Desarrollo Sustentable, informa lo solicitado. 

Pase a estudio de Comisión. 



Nota de Expediente Nº 11866 mediante la cual el Club Atlético Aprendices Casildenses, invita al Cuerpo a 

participar del acto central de la 21º y 44º Edición 2022, de la Fiesta Nacional del Oro Dulce y Fiesta Provincial 

de la Miel. La misma tendrá lugar en nuestra ciudad el día Sábado 15 de Octubre a partir de las 19:30 hs en 

Plaza Casado de los Mástiles. Se toma conocimiento. 

Nota I.M. Nº 047 remite copia de Nota enviada por la Dirección de Vivienda y Urbanismo, para ser anexada a 

los antecedentes que obran junto a la nota Nº 041/2022,referido a antecedentes y actuaciones respecto del 

PLAN 5201-25 VIVIENDAS CASILDA/EXPTE. Nº 15202-0060261. En dicha misiva, la dependencia Provincial 

mencionada detalla caso por caso la situación de cada adjudicatario respecto al plan de pago. Se toma 

conocimiento. 

Nota de Expediente Nº 10619/2022 en respuesta a Nota Nº 148/2022 mediante la cual este Cuerpo  

solicitaba informe que tipo de obras, tiempo de ejecución y métodos de prevención en cuanto a salud y 

recursos naturales se están llevando a cabo en YPF Camarotti, ubicado en la intersección de Bv.Ov. Lagos y 

calle Tucumán. Por Secretaria se da lectura a la Nota. Se toma conocimiento. 

 

Nota de Expediente Nº 11562/2022 presentado por el Arq. Román Renzi, a través de la cual se plantea 

algunas características atípicas en cuanto al Reglamento de Edificación vigente, respecto de un Proyecto a 

ejecutar en un lote urbano, ubicado en calle Buenos Aires a la altura del 1600. Pase a estudio de Comisión.  

Nota de Expediente Nº 11492/2022 en respuesta a la Declaración Nº 1338/2022 mediante la cual este 

Cuerpo solicitaba se informe el movimiento de la cuenta presupuestaria Municipal correspondiente al servicio 

de recolección de residuos desde el 06 de Octubre de 2021 a 01 de Septiembre de 2022 Pase a estudio de 

Comisión. 

DE PARTICULARES E INSTITUCIONES 

De vecinos de Barrio La Loma, loteo de Bv. Argentino, cruzando Bv. Colón manifestándose  respecto a la 

compra de un terreno por parte de un particular, quien lo destinaria para  manejo de agroquímicos, pesticidas, 

herbicidas (Glifosato, etc), contrariando lo dispuesto por la ley Nº 11273. Pase a estudio de Comisión y envió 

de Nota a la división Catastro para que informe si los planos se encuentran presentados para la construcción 

y Nota al DEM para que informe si el pedido de uso de suelo se encuentra tramitado. 

De la Asociación del Magisterio de Santa Fe- Delegación Caseros solicitando se interceda ante el Magisterio 

de Educación y el Ministerio de Trabajo a fin de que elabore una nueva propuesta salarial, que regularice los 



montos no remunerativos a fin de evitar el desfinanciamiento de IAPOS y de la Caja de Jubilaciones y que se 

incluya la exigencia del cumplimiento de la ley de paritarias docente al Poder Ejecutivo de la Provincia de 

Santa Fe. Pase a estudio de Comisión. 

De la Cámara de Supermercados y Autoservicios de Rosario solicitando tenga a bien otorgar una entrevista 

con el Cuerpo, a fines de tratar respecto a la  presentación del Expediente N° 4906/22 anexo y acumulado Nº 

7483/22 y se proceda a contestar lo contenido y solicitado en el Expediente de referencia. Pase a estudio de 

Comisión y envío de Nota al DEM para que eleve copia de las actuaciones realizadas y emita un Dictamen 

técnico  

En uso de la palabra el Concejal Germán Zarantonello manifiesta..Se procedió a realizar desde Inspeccion 

General las correspondientes tareas de inspección y no es como se establece en la mencionada Nota  y que 

se cumple con la Ordenanza correspondiente, lo que hay es una pelea, una lucha de poder. ¿Si ustedes me 

preguntan a mi? Yo se que lo que digo siempre se usa de mala manera, yo se que el Solar su protección 

política, porque cuando viene la campaña mandan a comprar al Solar. Y volviendo a lo nuestro, si cumple la 

Ordenanza mas allá de que nos guste o no el dueño es de Casilda, es dinero que es de Casilda y favorece la 

competencia, entonces me parece que hay un fuerte lobby ahí. 

De un particular adjuntando acta de donación de “Lote I” a favor de la Municipalidad de Casilda para ser 

destinado a ensanche del Bv Oncativo, entregando la posesión a los consiguientes efectos. Pase a estudio 

de Comisión. 

De un particular solicitando se declare de interés Municipal el evento de Rural Bike denominado Copa Ciudad 

de Casilda, que se llevará a cabo el día 23 de Octubre del corriente, por caminos rurales de la zona. 

Tratamiento sobre tablas, aprobado por unanimidad 

De un particular solicitando autorización de factibilidad de uso de suelo de un lote ubicado en zona 

suburbana, sobre prolongación de calle San Juan, entre Bv. Argentino y Bv. Tomat, identificado como lote C. 

Pase a estudio de Comisión. 

DE LAS BANCADAS 

Nota al Departamento Ejecutivo Municipal presentada por los Concejales María Celina Arán, Mauricio 

Maroevich y Rosana Bonavera, mediante la cual solicitan se tenga a bien informar acerca del Centro de 

Atención a la Niñez y la familia (CANyF) :1-Personal afectado, forma de contratación, remuneraciones, 

provisión de vestimenta ,2-Cantidad de asistentes, grupos etáreos, capacidad prevista y aulas en uso, 3- 



Condiciones edilicias, de seguridad y forma de mantenimiento, 4- Programas y/o convenios vigentes con 

provincia y/o nación. Acompañe copias.- Se remite la Nota correspondiente 

En uso de la palabra la Concejal María Celina Arán Expresa..Solicitamos esta información atento a que 

tenemos conocimiento de numerosos inconvenientes que se dan en el lugar, la falta de contrato de los 

trabajadores, la falta de servicio de vestimenta, la rotura sin reparación posterior de los vidrios, aulas en 

desuso porque no se repararon, falta de termotanques en algunas de las salitas como de jardín, y que tienen 

bebes entre seis meses y hasta antes que entren al jardín, así que bueno como la información con la que 

contamos es extraoficial, solicitamos al Ejecutivo que nos envíe toda esta información para corroborarlo.   

Minuta de Comunicación al Departamento Ejecutivo Municipal presentada por los Concejales María Celina 

Arán, Mauricio Maroevich y Rosana Bonavera, mediante la cual solicitan tenga a bien informar acerca del 

tratamiento dado a la Minuta de Comunicación N ° 1539/20, sancionada en Marzo del año 2020, donde se 

informa sobre la venta irregular de lotes en la Manzana 12 de Nueva Roma C, cuestión que se había 

transmitido también en reunión de comisión previa al Secretario de Gobierno, se requiere se acompañe copia 

del expediente. Tratamiento sobre tablas, aprobado por unanimidad 

En uso de la palabra la Concejal María Celina Arán Manifiesta..Este tema si recuerdan a principio del año 

2020, dos años atrás nos había llegado información acerca de que la Manzana que está en Remedios de 

Escalada y Díaz Vélez, donde entrenaba el grupo deportivo municipal “Las Guerreras” estaba siendo 

fraccionada y vendida por Silvia Colalongo. En este momento le informamos al Secretario de Gobierno para 

iy nos dijo que no tenía conocimiento. 

Actualmente  hay construidas por lo menos diez casas en esa Manzana. Paralelamente enviamos una Minuta 

de Comunicación sobre esa venta irregular, la cual no fue respondida, con posterioridad recibimos un pedido 

del Ejecutivo para regularizar esa Manzana, pasandola como dominio Municipal y después entregarles la 

escritura a los vecinos que habían comprado allí obviamente de buena fe 

Consideramos que no puede la Municipalidad blanquear un negocio irregular a alguien que lo llevo adelante, 

por lo que vuelvo a insistir al Ejecutivo que nos conteste esa Minuta del año dos mil veinte para ver que 

tratamiento se le dio cuando nosotros le informamos que habían empezado a vender. 

Nota al Hospital San Carlos presentada por los Concejales María Celina Arán, Mauricio Maroevich y Rosana 

Bonavera mediante la cual solicitan se informe si hay pediatras atendiendo en dicha institución, es decir, 

prestando servicios de consultas medicas sin urgencia, que no correspondan a recién nacidos. Para el caso 

que no haya médicos pediatras realizando consultas médicas con turnos, se informe desde cuándo la ciudad 



se encuentra en esta situación, motivos, qué gestiones se realizaron para cubrir esta faltante y cómo se suple 

en la actualidad. Se remite la nota correspondiente. 

En uso de la palabra la Concejal María Celina Arán manifiesta..Esto es una inquietud que trae una vecina y 

que justamente nos cuenta que no habría pediatras que atiendan en el hospital San Carlos, nos parece de 

suma gravedad, habría pediatras solamente en el caso de alguna urgencia o para el caso de recién nacidos, 

pero si una mamá quiere llevar al nene al hospital no hay pediatras, así que bueno pedimos una nota para 

que nos aclaren al respecto.  

Proyecto de Declaración presentado por los Concejales Mauricio Maroevich, Rosana Bonavera y  María 

Celina Arán mediante el cual se solicita se declare de interés de este cuerpo deliberativo la edición 2022 de la 

Fiesta Nacional del Oro Dulce y la Fiesta Provincial de la Miel. Tratamiento sobre tablas, aprobado por 

unanimidad 

En uso de la palabra el Concejal Mauricio Maroevich manifiesta..No hace falta que cuente demasiado que 

significan estas dos fiestas para la ciudad de Casilda, son las dos fiestas más tradicionales puede decirse de 

alguna manera, nacidas allá en los años ochenta si no recuerdo mal, comenzando la organización con la 

gente de la cooperativa Carlos Casado y luego tomada por la gente del Club Atlético Aprendices, se realiza 

una nueva edición con mucho esfuerzo, esta es una fiesta que recibe la visita de mucha gente de gran parte 

del país a través de sus representantes de otras fiestas de todo el país, que elige a nuestra embajadora y 

que esa embajadora es la que luego lleva nuestra fiesta a todo el país en esta cuestión de reciprocidad entre 

los distintos eventos provinciales y nacionales que se hacen a lo largo y a lo ancho de la Argentina, así que 

por este motivo estoy solicitando a mis pares la aprobación de este Proyecto con tratamiento sobre tablas. 

En uso de la palabra el Concejal Germán Zarantonello manifiesta..En mil novecientos setenta la cooperativa 

Carlos Casado fue una de las más grandes acopiadoras de miel antes que llegara la soja y destruyera por 

completo Casilda, así que en mil novecientos setenta, todo lo que fue súper Ferrareto ahí se acopiaban los 

tambores, miren la organización del estado, lo mandaba el SENASA, hoy se está tratando de volver de 

alguna forma y eso es muy importante.    

Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales Mauricio Maroevich, Rosana Bonavera y  María 

Celina Arán mediante el cual se solicita se disponga la implementación del Programa Ojos en Alerta en el 

ámbito de la ciudad de Casilda. Pase a estudio de Comisión. 

En uso de la palabra el Concejal Mauricio Maroevich manifiesta..Este es un programa que nosotros venimos 

promocionando de alguna manera hace bastante tiempo incluso antes de asumir esta banca, un programa de 



seguridad comunitaria que nace en el municipio de San Miguel del conurbano bonaerense, un sistema de 

seguridad comunitario muy simple y muy efectivo, es un sistema basado en la utilización de whatsapp, para 

la utilización de ese whatsapp  los vecinos son capacitados previamente, esa comunicación vía whatsapp 

permite enviar textos, videos, audios y hasta geoposicion que es recibida en el centro de monitoreo, no es un 

grupo de whatsapp para hacer la aclaración, es un numero de whatsapp que sirve de esta manera y esto 

permite recibir el alerta no solo de cuestiones que tengan que ver con la prevención del delito sino también 

cuestiones que tengan que ver con las emergencias y luego el centro de monitoreo es quien dispara la 

respuesta, con lo cual se producen una serie de cuestiones que son interesantes e importantes, en primer 

término a través de la recepción se puede generar una estadística, en segundo término la utilización de 

whatsapp y no de llamada telefónica genera una serie de beneficios realmente importantes a la hora de la 

notificación, por ejemplo el envío de una foto un video obvia el tener que describir a una persona o un lugar 

determinado, el envío de una geoposicion hace que sea innecesario estar describiendo donde está 

ocurriendo algo sino que lisa y llanamente quien recibe la comunicación lo sabe mucho más rápidamente, 

este es un programa que nació en el municipio de San Miguel Provincia de Buenos Aires y a través de la 

firma de convenios hoy se está aplicando en más de 20 municipios a lo largo y a lo ancho de todo el País, 

entre ellos dos de la Provincia de Santa Fe, uno es Rafaela y el otro Sunchales, nosotros estuvimos 

entrevistándonos con gente de la Municipalidad de San Miguel y además estuvimos visitando la Municipaldad 

de Sunchales para ver el programa en funcionamiento con muy buenos resultados, con cosas 

verdaderamente interesantes porque a su vez al recibir las comunicaciones se puede incorporar lo que son 

los observatorios de las violencias e incluso en otro punto observatorio de siniestralidad vial y demás que son 

realmente muy interesantes, por eso estamos pidiendo la aprobación de este Proyecto de Ordenanza que 

autorizaría la firma de convenios por parte del Departamento Ejecutivo Municipal para la posterior aplicación, 

desde el punto de vista de tratamiento parlamentario pido el pase a comisión.   

Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales Rosana Bonavera, Mauricio Maroevich y  María 

Celina Arán mediante el cual se solicita se declare a la Sra. María del Carmen Belga de Muslera   como 

Casildense ilustre por su ardua labor en los estudios de la danza. Pase a estudio de Comisión. 

En uso de la palabra la Concejal Rosana Bonavera manifiesta..Es un Proyecto de Ordenanza justamente 

para declararla como Casildense ilustre a “dali” como comúnmente la conoce la gente, se dedico su vida a la 

enseñanza de todo tipo de danzas, la verdad que no tiene un reconocimiento solamente por parte de la 

ciudadanía de Casilda sino que tuvo muchísimas menciones a nivel local, Provincial, Nacional e 

Internacional, como es un Proyecto de Ordenanza pido el pase a estudio de comisión para poder comentarles 

la trayectoria de “dali” en sus jóvenes ochenta y seis años.   



Proyecto de Minuta presentado por los Concejales Rosana Bonavera, Mauricio Maroevich y  María Celina 

mediante el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación de una partida 

presupuestaria para el 2023, destinada a reacondicionar las sendas peatonales de la ciudad de Casilda. 

Pase a estudio de Comisión, aprobado por unanimidad. 

En uso de la palabra la Concejal Rosana Bonavera manifiesta..Visto que estamos próximos a tratar el 

presupuesto del año dos mil veintitrés, sugiero al Departamento Ejecutivo que implemente una partida para el 

reacondicionamiento de las sendas peatonales de Casilda, que en su mayoría están bastante deterioradas, 

también le sugiero que al momento de reacondicionarlas se les dé prioridad a todas las que rodean las 

instituciones educativas, a clubes y a centros que tengan alta concurrencia de ciudadanos, hago una 

aclaración estuve hablando con el Señor Pietronave y me dijo que lleva un tipo de pintura especial, que 

momentáneamente por ahí se podrían reacondicionar un poco con pintura común pero que si lo van a tener 

en cuenta tal vez para el año que viene. 

DICTAMENES DE COMISIÓN 

Dictamen N° 5079/22 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un Proyecto de 

Ordenanza mediante el cual se ordena la prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de una 

fracción de terreno, de la Manzana 71, sección B , Nueva Roma. Aprobado por unanimidad. 

Dictamen Nº 5080/22 de la Comisión de Hacienda aconsejando dar voto favorable a un Proyecto de 

Ordenanza mediante la cual se autoriza al DEM a solicitar a la Secretaria de Regiones y comunas asigne a 

esta administración los fondos de obras menores para ser afectados en obras de ampliación de artefactos 

LED, ampliación centro de salud barracas y readecuación del edificio del Hogar Granja “Padre Manuel”. 

Aprobado por unanimidad. 

Dictamen Nº 5081/22 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un Proyecto de 

Ordenanza mediante el cual se dona a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo un lote de terreno 

ubicado en Manzana 36, sección B del barrio Nueva Roma. Aprobado por unanimidad. 

Dictamen Nº 5082/22 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un Proyecto de 

Ordenanza mediante el cual adhiere la Municipalidad de Casilda al Decreto 96/2017 de Normativa sobre 

Eventos Musicales Nocturnos y Masivos (Pcia de Santa fe). Aprobado por unanimidad. 

Dictamen Nº 5083/22 de la Comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable a un Proyecto  de Minuta 

de Comunicación al DEM , mediante el cual el Concejo Deliberante de la ciudad de Casilda solicita informe  si 



hay gestiones en curso para ampliar la planta depuradora y un Proyecto de Declaración al Senador, el Sr. 

Eduardo Rosconi en los mismos términos . Aprobado por unanimidad. 

En uso de la palabra el Concejal Germán Zarantonello manifiesta..El otro día quien con amabilidad me paso 

los temas cuando no pude venir, Celina Arán, yo le dije a la concejala que hago le iba a averiguar, en la 

situación de esto si hay gestión y voy a explicar un poco como es el tema, durante el Gobierno de Juan 

Sarasola estaba el proyecto “procesa I” que hizo todo ese caño maestro que va hasta Boulevard Argentino 

por Boulevard Villada, eso no se puede poner en operatividad si no se amplía la planta depuradora, en el 

“Procesa II” es la segunda parte, estaba incluida un obra muy importante de la ampliación de la planta 

depuradora, ustedes saben si al Gobierno le sirvió o no le sirvió, pero la escusa fue que a la oposición no le 

gusto el presupuesto del año pasado y se le dio por finalizado, se iniciaron gestiones nuevamente en función 

de que este nuevo presupuesto nacional pueda venir, pero no sabemos atento a los recortes que Massa está 

haciendo, pero esto estaba atento ya tenía que venir para el año que viene para poner operativa esa obra del  

procesa I que lo gestiona el Intendente Sarasola en su momento y después de acá se gestiono el procesa II. 

Creo que es una obra que en su momento se hablaba de cuatrocientos millones de pesos, sin ampliar la 

planta cloacal no se puede poner en curso nada, la obra grande está hecha, en algún momento dijeron que 

está mal hecha y es mentira, está perfectamente hecha nada más que no se puede poner actividad, no se 

puede ampliar la red producto de eso. 

     

FUERA DEL ORDEN 

En uso de la palabra la Concejal María Celina Arán informa el envío de una Nota al Departamento Ejecutivo 

Municipal para que remita copia del Expediente sobre el Registro de Oposición finalizado en el día de hoy 

con las correspondientes consideraciones. 

En uso de la palabra la Concejal María Celina Arán manifiesta..Estoy muy contenta que se haya puesto en 

marcha la Ordenanza Registro de Oposición que hemos sancionado en este Cuerpo hace muy poco tiempo, 

hoy tenía entendido que era el ultimo día que los vecinos podían venir a oponerse, por lo que quería que 

enviemos una nota al Ejecutivo para que nos remita el Expediente para poder verlo. 

Es una Ordenanza nueva, es algo novedoso para la ciudad que seguramente vamos a tener que hacerle 

algún ajuste, quería que el Ejecutivo nos envíe copia y una manifestación también de ellos, una opinión de 

cómo funciono o si hubo algún inconveniente también en el medio para poder reverlo.   



En uso de la palabra el Concejal Germán Zarantonello hace mención de su acompañamiento a lo dicho por la 

Sra. Patricia Bullrich “Las Fuerzas Armadas son las que tienen que ir en el conflicto Mapuche” 

En uso de la palabra el Concejal Germán Zarantonello manifiesta...Voy a acompañar, porque una cosa lo que 

hacen los medios y otra cosa lo que hacemos nosotros, yo entiendo que en la seguridad hay que hacer cosas 

que sirvan, estoy totalmente de acuerdo con ojos en alerta y creo que toda la explicación que ha dado a sido 

correcta a través de whatsapp, porque esto se utiliza en un grupo cerrado que hay de campo con la policía 

rural, lo cual para mí eso si sirve para mejorar la seguridad de los vecinos. Así que lo quiero dejar claro 

porque no son cuestiones personales sino son cuestiones de pensamientos. 

También voy a manifestar para no llevar a ningún choque que se haga a través de Rosana Bonavera,  

acompaño plenamente la palabra de Patricia Bullrich de Miguel Ángel Pichetto,  de que las fuerzas Armadas 

son las que tienen que ir en el conflicto Mapuche, de hecho lo manifiesto que estoy en un total de acuerdo. 

Además el edil informa el envío de una Nota al Departamento Ejecutivo Municipal para que inicie las 

gestiones correspondientes a fin de poder tener un destacamento de gendarmería en la ciudad de Casilda. 

 También voy a mandar una Nota al Ejecutivo porque estoy cansado, hace once años que le estoy pidiendo 

que hagan gestiones para traer el destacamento de gendarmería a Casilda, independientemente de lo que 

podamos pensar del Ministro de Seguridad de la Nación, de lo que podamos pensar del Ministro de 

Seguridad de la Provincia pero que fue ampliamente elogiado por el Ministro de la Nación, aprovechemos 

para tener un destacamento de gendarmería que va ser vital, porque teniendo aquí la gendarmería en el 

lugar la investigación que se pueden hacer son muchísimo más importante en el delito federal, entonces 

ratifico esto que hace once años que lo pido, que lo ha pedido también Mauricio Maroevich siempre diciendo 

esto era una cosa que venía trayendo yo.     

Por último el edil hace mención como parte del Justicialismo que el día 17 de Octubre se conmemora “El día 

de la Lealtad Peronista” “ratifico todo mi compromiso con el Peronismo”. “Créanme que nunca he visto un 

Gobierno Peronista tan malo y con tanta crisis de autoridad, si hay algo que los peronistas no nos 

perdonamos es la crisis de autoridad”.”El 17 de Octubre fue muy importante porque yo cuando me peleo con 

los kirchneristas habitualmente o con las izquierdas, Eva Perón levanto la mano y no digo mis queridos 

planeros o vagos, dijo trabajadores, y no dijo clase obrera, dijo trabajadores. Creo que ese fue un punto de 

inflexión donde nosotros lo recordamos plenamente “ 

 “En uso de la palabra la Concejala Manuela Bonis hace una breve mención saludando a todos los peronistas 

en el día de la lealtad Peronista “A los que siguen levantando la bandera de la Justicia Social, los que 



defendieron la nacionalización de la banca, la del comercio exterior y el desarrollo de la industria nacional 

para no entregarle las riquezas a las potencias extranjeras”. 

Por último el edil hace mención a que en el día de la fecha 14 de Octubre, se celebra el día de los Psicólogos 

y solicita que a través de Secretaria se realice el envío de una salutación al Colegio de Psicólogos, a la 

delegación caseros de la ciudad de Casilda. “Este día se conmemora a partir del Primer encuentro Nacional 

de Psicólogos y estudiantes de Psicología que se celebro en Córdoba para pensar y trabajar por los derechos 

y reconocimientos de la profesión y que se comience a construir una identidad de profesión, saludo a mis 

colegas y sobre todo a aquellos que no solo luchan contra la enfermedad, sino también contra las causas que 

la producen y las refuerzan”. 

Nota: El soporte de audio de la presente sesión se encuentra como documento público resguardado 

en los archivos del Despacho del Concejo Municipal, de acuerdo a Resolución Nº 837/15. Lo 

documentado en acta escrita es una síntesis de los dichos de los señores Concejales durante la 

presente sesión.-  

 

 

 


